
Rad: 1573 
Hoy primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2.022), paso las diligencias al Despacho de la señora Juez las 
cuales fueron desarchivadas el día 29 de julio de 2022, en cumplimiento a lo ordenado en auto del pasado 5 de 
julio hogaño. Lo anterior para lo que estime pertinente. 
 

OLGA ALBAÑIL REYES 
SECRETARIA E.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ÚMBITA-BOYACÁ 
 

RADICACIÓN N°:  1573 

CLASE PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE: CAJA POPULAR COOPERATIVA 

APODERADO: Dra. CARMEN ADELFA GAMEZ PARRA 

ASUNTO: EXPEDIR COPIAS Y REHACER OFICIO . 

DEMANDADOS: CARLOS BERNAL ROMERO Y OTROS 

 

Agosto tres (3) de dos mil veintidós (2.022). 
 

Desarchivadas las diligencias en referencia y en atención a la solicitud 
elevada por la señora MARÍA YOLANDA BERNAL ROMERO en su calidad 
de hija del señor CARLOS BERNAL ROMERO (q.e.p.d.), según se acredita 
mediante el Registro Civil de Nacimiento adjunto a la petición; de conformidad 
con el numeral 10 del Art. 597 del C.G.P., se ordena por secretaria que se 
rehaga el Oficio comunicando la cancelación de la medida cautelar con los 
requisitos y datos del proceso. 
 
Hágasele entrega de copias de la demanda y las demás piezas procesales 
que ha bien tenga la solicitante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

SONIA JANNETH RINCÓN SUESCÚN  
JUEZ. 

 

 
 

 

 

 

 

 

S.J. 
  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO Y FÍSICO Nº 031 FIJADO HOY 04-

2.022 A LAS 8:00 A.M. 

_______________________ 

OLGA ALBAÑIL REYES 

SECRETARIA (E)  
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